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1. definición

El Programa APEX-Cerro es un programa educacional y de extensión
universitaria, de proyección social y comunitaria de la Universidad de la República que
procura la concurrencia conjunta integrada o, al menos, coordinada de los servicios
universitarios al espacio comunitario asociando indisolublemente la docencia con la
prestación del servicio de atención primaria de la salud, cooperando estrechamente
con las instituciones oficiales responsables de dicha atención sobre bases de
integración docente-asistencial y promoviendo la participación protagónica de la
comunidad y sus organizaciones no gubernamentales en sus diversas formas de
expresión.

Es, por lo tanto, un programa multiprofesional e interinstitucional abierto a la
participación de todos los servicios universitarios que directa o indirectamente
relacionen su área de actividades con la salud.

El nombre que lo identifica alude al propósito de vincular el aprendizaje -objetivo
esencial de la docencia- logrado a través de la prestación del servicio con la extensión
universitaria realizada mediante el contacto humano directo de los estudiantes y
profesores con los vecinos, su vida individual, familiar y social, y sus instituciones.

Se desarrollará en una región del Departamento de Montevideo cuyos límites
geográficos se corresponden con la delimitación de la zona 17 de la Intendencia
Municipal.

2. dependencia

El Programa depende del Consejo Directivo Central y su órgano inmediato de
gobierno y enlace será una Comisión Directiva designada por aquél.

3. de los órganos del Programa

Son órganos del Programa: la Comisión Directiva, la Dirección, el Grupo
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Universitario Multiprofesional, así como los órganos consultivos que el Programa
resuelva crear.



3.1. de la Comisión Directiva

3.1.1. de la integración:

La Comisión Directiva estará integrada por siete miembros designados por el
Consejo Directivo Central: cuatro miembros a propuesta del Grupo Universitario
Multiprofesional -pudiendo ser éstos de cualquiera de los órdenes- y tres miembros a
propuesta de los órdenes correspondientes, un egresado, un docente y un estudiante.
Se propondrá, además, doble número de suplentes respectivos.

Su presidente será designado asimismo por el Consejo Directivo Central entre
los miembros de la Comisión Directiva, a propuesta de ésta.

3.1.2. de la duración del mandato:

Los miembros de la Comisión Directiva durarán dos años en sus funciones,
pudiendo ser reelectos.

3.1.3. de sus funciones:

a) propender al cumplimiento de los objetivos del Programa APEX;
b) supervisar la administración y dirección general del Programa;
c) aprobar los planes y proyectos que integran y conforman el Programa;
d) proyectar el presupuesto anual, elevándolo a consideración del Consejo

Directivo Central;
e) - solicitar al Consejo Directivo Central la provisión de los cargos de dirección

del Programa mediante el correspondiente llamado y la designación ulterior;
   - adjudicar los recursos financieros propios del Programa, que habilitan la

designación, por parte de los servicios universitarios, de los recursos docentes
necesarios para el funcionamiento del Programa;

   - designar el personal que, no perteneciendo a los servicios universitarios
participantes en el Programa, es necesario para su funcionamiento y se financia con
recursos propios, dando cuenta al Consejo Directivo Central;

   - asignar extensiones horarias o dedicaciones especiales financiadas por el
Programa, a propuesta de los órganos del mismo y de los servicios universitarios;

f) disponer la adjudicación de los recursos del Programa a los proyectos
aprobados, en funcionamiento o en gestación;

g) elaborar y poner en consideración del Consejo Directivo Central los
reglamentos necesarios para el funcionamiento del Programa;

h) elaborar y poner a consideración del Consejo Directivo Central los proyectos
de acuerdos y convenios necesarios para la operación del Programa;



i) solicitar -para el mejor cumplimiento de sus cometidos- el asesoramiento del
Grupo Universitario Multiprofesional en todo lo pertinente;

j) representar al Programa en sus relaciones universitarias y extrauniversitarias,
pudiendo delegar parte de las mismas en la Dirección del Programa;

k) adoptar toda otra resolución que concierna al Programa salvo aquéllas que
competen a otros órganos.

3.1.4. de su régimen de funcionamiento

El funcionamiento de la Comisión Directiva será regido por las normas que rigen
el funcionamiento de los Consejos universitarios.

3.2. de la Dirección del Programa

Estará ejercida por un director (docente, Grado 5) y asistentes de Dirección
(docentes, Grado 4), que serán designados por el Consejo Directivo Central según
mecanismos regulares de la Universidad.

La Comisión Directiva y el Grupo Universitario Multiprofesional actuarán, ambos,
como órganos asesores del Consejo Directivo Central en el proceso de designación del
Director y del resto del personal de Dirección.

La Dirección será apoyada en sus funciones por personal no docente de la
Universidad.

3.2.1. de las funciones del Director

Serán funciones del Director:

a) la administración y dirección general del Programa, dando cumplimiento a las
resoluciones de la Comisión Directiva;

b) la supervisión de la ejecución de los planes y proyectos que integran el
Programa, manteniendo un contacto directo con cada uno de ellos;

c) asumir la representación del Programa cuando le sea encomendado;
d) autorizar el uso de los recursos del Programa de conformidad con el

presupuesto aprobado y las resoluciones de la Comisión Directiva;
e) participar de las reuniones de la Comisión Directiva en carácter de asesor, y

asistir preceptivamente a las del Grupo Universitario Multiprofesional;
f) adoptar todas las resoluciones que sean necesarias para la marcha del

Programa, siempre que éstas no correspondan a otros órganos;
g) participar en las estructuras y comisiones de coordinación y enlace con otras

instituciones y sectores que participan en el Programa;



h) promover el proceso de participación comunitaria en sus diversas formas y
modalidades, en todo lo concerniente al desarrollo del Programa y su evaluación;

i) promover la incorporación y participación de otras estructuras o servicios
universitarios con vistas al desarrollo progresivo del Programa, procurando que la
misma se establezca sobre la base de la asociación de la docencia con el servicio;

j) impulsar el desarrollo de proyectos de investigación directamente asociados
con las actividades docentes de pre y post-grado, con aprovechamiento pleno de las
posibilidades de la convergencia multidisciplinaria en los mismos;

k) promover la existencia y la organización de un registro actualizado de todos
los subprogramas que integran el Programa;

l) promover la información y difusión de las diversas actividades y progresos en
el desarrollo del Programa, tanto en el medio universitario como entre los miembros de
la comunidad;

m) supervisar y controlar el proceso de administración financiera;
n) elaborar los informes de ejecución que periódicamente correspondan o le

sean expresamente solicitados;
ñ) supervisar al personal del Programa;
o) convocar a la Comisión Directiva y al Grupo Universitario Multiprofesional;
p) adoptar todas las resoluciones urgentes que sean necesarias para la marcha

del Programa, dando cuenta a la Comisión Directiva y estando a lo que ésta resuelva;
q) delegar estas atribuciones en lo que corresponda entre los demás integrantes

del equipo de dirección.

3.3.1. del Grupo Universitario Multiprofesional

Será el órgano impulsor y dinamizador de las actividades del Programa. Tendrá
facultades de iniciativa y propuesta en todo lo relativo al desarrollo del Programa, su
buena marcha y su evaluación.

Estará constituido por un representante de cada uno de los servicios
universitarios con estatuto de Facultad, Escuela o carrera universitaria, que tengan
representación con proyección curricular en algún programa comunitario. Se reunirá en
forma periódica y constituirá los subgrupos de trabajo, permanentes o transitorios, que
estime necesarios.

Asesorará a la Comisión Directiva y a la Dirección en todo cuanto le sea
requerido, teniendo la potestad de ser oído cuando así lo entienda pertinente.

Toda vez que corresponda, sus opiniones serán transmitidas directamente a la
Comisión Directiva y, subsidiariamente, al Consejo Directivo Central.

Propondrá al Consejo Directivo Central las personas que este órgano debe
designar para integrar la Comisión Directiva.



Promoverá la incorporación efectiva y sistemática de una representación de los
estudiantes que participen en el Programa.

3.3.2. del Plenario Ampliado del Grupo Universitario Multiprofesional

El Grupo Universitario Multiprofesional promoverá la realización de sesiones
plenarias ampliadas en donde participarán representantes de los diversos programas,
tanto docentes como estudiantes, y en las que se propiciará la participación de la
comunidad y de organismos extrauniversitarios.

Se realizarán como mínimo dos sesiones anuales: una al comienzo del año,
para planificación de actividades, y otra al final, de evaluación.

El Plenario Ampliado podrá ser también convocado en régimen extraordinario,
por el Grupo Universitario Multiprofesional, ya sea por propia iniciativa o por solicitud
de cualquier órgano del Programa.

4. del personal del Programa

4.1. personal docente de los servicios participantes

Será designado -según los procedimientos universitarios vigentes-  por cada
servicio, de acuerdo a su dotación específica y a los recursos humanos que le asigne
la Comisión Directiva, sobre la base de los proyectos previamente aprobados. Tanto la
forma de desempeño como la dedicación horaria podrán ser complementadas
temporalmente con recursos propios del Programa sobre bases establecidas
programáticamente y aprobadas por la Comisión Directiva.

Cuando los servicios participantes no posean el personal necesario para realizar
los programas propuestos elevarán a la Comisión Directiva la propuesta fundada para
la creación temporaria de los cargos requeridos, estableciendo el compromiso formal
de crear dichos cargos no bien se incrementen sus partidas presupuestales.

En todos los casos de fundamentación de creación de cargos con la
correspondiente asignación horaria se atenderá a las exigencias del programa docente
asistencial y a la existencia de una relación numérica entre estudiantes y docentes que
no vaya en desmedro de otros sectores del Programa.



Al inicio del Programa y con periodicidad anual, los servicios participantes
remitirán a la Comisión Directiva y al Consejo Directivo Central la nómina del personal
propio aportado por cada servicio al Programa, con su correspondiente volumen
horario.

4.2. personal complementario del Programa

Ante iniciativa de cualquiera de los órganos del Programa, la Comisión Directiva
podrá efectuar la contratación -en forma temporaria- de servicios docentes y no
docentes (profesionales, técnicos u otros) de personal perteneciente a las instituciones
asociadas al Programa, dando cuenta al Consejo Directivo Central.

Dichas contrataciones se realizarán de conformidad con las disposiciones
legales pertinentes y se formularán estableciendo correspondencia con niveles
homólogos de las escalas salariales de la Universidad, según la función de la persona
contratada y de acuerdo a los criterios retributivos que rigen en la Universidad. Podrán
ser renovadas fundadamente.

Cuando las circunstancias así lo aconsejen la adjudicación de funciones se
realizará por el procedimiento del llamado a aspirantes entre los posibles interesados
siempre que el procedimiento del concurso de méritos y antecedentes no sea
preceptivo.

Asimismo será posible la contratación de personal complementario que no
pertenezca a ninguna institución participante pero que sea imprescindible para la
realización de alguna de sus actividades con sujeción a las disposiciones legales que
resulten aplicables.

4.3. becarios internos del Programa

Cuando los subprogramas así lo determinen se adjudicará la condición de
becarios internos del Programa APEX a estudiantes de pre o post-grado que realicen
bajo su responsabilidad directa tareas supervisadas por personal docente o técnico
que excedan sus obligaciones curriculares y aseguren la plenitud y continuidad del
programa a todo lo largo del año.

Las becas compensarán los gastos de transporte y alimentación y cubrirán el
exceso de tiempo destinado al Programa.



Cuando el número de posibles becarios exceda la disponibilidad de becas, las
mismas se proveerán por llamado a aspirantes y según los méritos específicos
acreditados por los postulantes a lo largo de su actuación curricular en el Programa.

5. de las interrelaciones del Programa

5.1. Grupo Coordinador Interinstitucional

El Programa APEX promoverá el funcionamiento de un Grupo de Coordinación
Interinstitucional (GCI) como base de elaboración y acuerdo acerca de los aspectos
fundamentales que aseguren la existencia y el desarrollo de un programa coordinado, y
en lo posible unificado y coherente de atención primaria de la salud en la zona definida.

Sus integrantes serán las instituciones oficiales de salud o vinculadas a la
misma, que tienen responsabilidades operativas sobre los servicios. En el presente: el
Ministerio de Salud Pública, la Intendencia Municipal de Montevideo, el Banco de
Previsión Social, el Instituto Nacional del Menor, la Administración Nacional de la
Educación Pública y la Comisión Nacional de Educación Física. Eventualmente, a
propuesta del Consejo Directivo Central o de los órganos del Programa, podrán
incorporarse otras representaciones institucionales.

Sus actividades de coordinación deberán establecerse tanto en el nivel de
dirección de los entes participantes como en el nivel inmediato de ejecución de los
programas de atención primaria de salud en la zona.

Se procurará la formalización de un acuerdo interinstitucional que se concrete
en un convenio marco entre todas las instituciones participantes, homologado por
todas ellas.

5.2. coordinación con la comunidad organizada y sus instituciones

La Dirección del Programa y el Grupo Universitario Multiprofesional se
responsabilizarán de impulsar la participación activa y crítica de la comunidad.

Será objetivo fundamental del Programa establecer vínculos operativos con la



comunidad del área en que se desarrolla el mismo y con las instituciones sociales de
diversos tipos que operan en la zona.

A fin de lograr efectividad en esta coordinación se procurará generar una
estructura amplia sobre la base de la representación de las organizaciones sociales y,
a la vez, desarrollar procedimientos específicos para asegurar la participación directa
de los vecinos en los programas que los afectan.

5.3. coordinación con el sector educacional

A fin de promover la realización de actividades con apoyo recíproco entre el
Grupo Universitario Multiprofesional y los educadores, se procurará constituir un núcleo
central coordinador de dichas actividades.

Se promoverán periódicamente reuniones plenarias con el conjunto de los
educadores participantes con la finalidad de difundir la información, recoger propuestas
y promover la participación de los mismos en la evaluación de las actividades
realizadas.

6. de los recursos del Programa

6.1. La Universidad de la República y sus servicios proveerán, siempre que existan, los
recursos humanos, materiales y financieros que el Programa requiera para su
funcionamiento.

Su aporte estará en función del desarrollo del Programa y de los requerimientos
fundados en actividades educacionales, asistenciales, de investigación y de extensión
universitaria debidamente planificadas.

6.2. La Universidad de la República podrá solicitar y, eventualmente, aceptar fuentes
de financiación externas del Programa que contribuyan al logro de sus objetivos sin
establecer ningún tipo de condicionamiento en relación a los mismos.

La financiación externa aportada por organismos nacionales o internacionales
será expresamente solicitada o aceptada -en todos los casos- por el Consejo Directivo
Central, y sobre la base de la idoneidad del apoyo financiero para el cumplimiento de
los fines del Programa.



Todos los aspectos relativos a la administración y uso de recursos especiales
serán regidos por las disposiciones generales de la Universidad de la República
establecidas en la ordenanza sobre aplicación de recursos extrapresupuestales.

Los bienes materiales del Programa APEX, incorporados por adquisición, cesión
o donación, pertenecerán al patrimonio de la Universidad de la República.

6.3. En todas las situaciones de existencia de cooperación financiera, la Universidad
procurará que la ayuda externa -que siempre tendrá carácter temporario- sea
progresivamente sustituida y solventada por la propia Universidad de la República y
sus servicios, de modo tal que al cese de la ayuda financiera externa el Programa no
se resienta en su funcionamiento y operatividad.


